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VISTO:

SALTA, 15 AGO 2019

Expíe. N° 4.447/19

La Nota N° 1284-19 mediante la cual la Prof Fcdra AIMETTA. solicita a la
Escuela de Cieñe i as de la Comunicación ayuda económica para solventar gastos emergen! de
su participación en el "VIH Congreso de Periodismo Digital FOPEA", el cuai se llevó a cabo
en la Universidad Blas Pascal (Córdoba), entre los días del 31 de mayo al 01 de junio del
corriente año; y

CONSIDERANDO:

QLE la solicitante justifica su pedido en la reces .dad ce cubrir gastos emergentes de
$ ' i participación en la actividad mencionada, y adjunta documentación probatoria de su viaje, gustos
y asistencia al Congreso respectivo;

QUE la Comisión Directiva de la Escuela de í.'ier.-;ias de !a Comunicación avala
el pedido de la docente, otorgando la suma de PESOS DOS MIL QUINIENTOS CON 00/100
($¿.500,00) en concepto de ayuda económica para cubrir gastos de inscripción, pasajes,
hospedaje y/o viáticos emergentes de su participación en el evento mencionado;

QUE por distintas circunstancias no se hizo efectiva la entrega de los fondos
otorgados a la Prof. AIMETTA. quien presenta comprobantes debidamente conformados de los
gastos efectuados f>or su cuenta y cargo para realizar la actividad, correspondiendo en
consecuencia su reintegro con imputación a los fondos de la Escuela, en concepto de
reconocimiento de viáticos y/o gastos de pasajes:

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias:

LA DECANA DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1".- RECONOCER V APROBAR uastos efectuados por la Prof. María Eedra
A1VIETIA, DNI N" 24.9vg.202 hasta la suma total de PESOS DOS MIL QUINIENTOS
CON 00/100 ($2.500,00), en concepto de ayuda económica por su participación en el "VIII
Congreso de Periodismo digital FOPEA'*.-

ARTICULO 2°.- IMPUTAR el gasto del Artículo 1° a las Partidas Principales y Parciales
c .11 respondientes, con afectación al presupuesto 2019 de esta Dependencia y en el orden interno
a los fondos de la Escuela de Ciencias de ?a Comunicación.-

ARTÍCULO 3°.- NOTTFÍQUESE a la interesada, Escuela pertinente, Dirección
Administrativa Contable, publíqucse en el Boletín Oficial y siga al Departamento
Presupuesto y Rendición de Cuentas para su toma de razón y demás efecios.-
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